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- provincia, de Loja, Republica del Ecuador, 

Borrero Espinosa, Ntaria Público 

—Eomparecen Los, Señores: 

. HIDALGÓ, casadas, damiciliade 

CARCEL HIDALGO 

ALOTArr. a 

domiciliadas. Be 

o. públicas. A Su cargOs dignese. incorporar una Que 

  

ED EA A. 
Pa Dr: Camil rrero 

: 
NOTARIO 4to. CANTON LOJA 

je
 

CONSTITUCION, DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD AGRICOLA 

te a MERANALLE, Sa 

Da Lo os As RA “Eo 

CARITAL SOGIAL:. US$ 3.000,00. te 

AE a ap poa o 

ES ad 
ed 

po IS En . da “a Cáhudag 34 EN 
de Lojas.. Capital de la 

cel día de hoy, 

tires de octubre de dos mil tres, ante mía Doctor Camilo 

Cuarto del Cantén Lolas 

MELVA LUCÍA: HIDALGO GUTIERREZ, 

mm os», + e qomo” ne, pues 

divorciadas. domiciliada en Quitos., MARÍA OLIVIA HIDALGO 
1 

GUTIERREZ, divorciadas, domiciliada en Quitoz ENID MARCELA 

cen Laja Ingeniero. MIGUEL 

  

El, casado, :dpoiciliado en Guayaquil; 

MANUEL BENJAMÍN HIDALGO GUTIERREZ, casado, domiciliado en 

GONZALO ENRIQUE, HIDOLOO.  DUTPIERREZ, ¡CASAdo, 

Quita» Los comparecientes. son 

ecuatorianos, ¡mayores de edada  Capaces según derecho, 

portadores de. .sus respectivas cédulas, de ciudadania y 

certificados de vetación, a guienes de conocer doy Te, ya 

me solicitan gue, eleve. a la calidad de escritura pública 

¿da minuts que , fe, presentan da misma que es del tenor 

siguientes  - Sgñor Notario: .,Ened o Registro de escrituras 

contiene 

lascopetitución de, la Compañía Anónima SOCIEDAD AGRICOLA 
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VIRANALLE S.A... de acudrad Ta 14d FTEStPADACIbARSO que a 

continuación se expresan: “PRIMERA:  (COMPARECIENTES).- 

Concurren al atorgamiento de esta escritura (los señores: 

Melva Lucía Hidalgo Gutiérrez: divbrciadéá) domiciliada en 

Guito; Paría Olivia Hidalgo Gutiérrez, divorciada, Com 

domicilio en Guitoz  Enid Marcela Hidalgo de —Equigurer, 

casada, domiciliada en la Ciudad de Loja; ingeniero Miguel 

ángel Hidaloo Sutiérrez, casado, domiciliado en la Ciudad 

de Guavaquili Manuel BdhjiamiW"" Hidalgo Gutiérrez, casado, 

domiciliado en 13 Ciudad de Vota y borzalo Enrique 

“4 

Hidalgo Gutiérrez, casado, demiciliado en la Ciudad de 

Quito. Todos los (comparecientes (són de naciónalidad 
. a 

ecuatoriana, mayores de edad, con*cdapácidad para contratar 

Y obligarse, y comparecen "po" sus Propios derechós. 

SEGUNDA: Los cómparecientes cofivieñen (dni (Eonstituir la 

Compañía Bnónima SOCIEDAD AGRICOLA VIRÑAVYALLE S.A... que se 

regirá por las leyes del Etuador y el Siguiente Estatuto. 

TERCERA: ESTATÚTO Ú DE LA COMPARTA "SOCIEDAD — AGRICOLA 

VIRÓÉVALLE S.A... CAPITULO UNO. DENOMINACION, —DOMICICUIO, 

NACIONALIDAD, PLAZO Y OC OQBJETO.+ Artículo - Primero.- 

DEÑOMINACIOÓN.— La "Compañía (se “"debtminará — "Sociedad 

sriícola Viñavalle' 3.6... Articale "Segunda. CDOMICILTO.- 

Elo domicil an
 o de la Cempañia (es “él” Cantón Catamayo, 

Provincia del Loja,” República “del Ecuador, pero” podrá 

establecer sucursales, Oficinas O representiátiones dentro 

a fuera del País. Artíéulo Tercero. NACIONALIDAD. La 

Compañía es de (naciónalidad” ecuatoriana, súÓjeta a llas 

leyes vigentes en (el Ecuador ya Jlós presentes Estatutos.-
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articula - Cuarte,” PLD. El cpisze. de duración de la 

Compañia es «e cincuente años. Gonstados-a partir de la 

fecha de inacripción de la escritura de constitución en el 

  

Mercantil. El plazo estipulado podrá ser ampliado 

  

q restringide confarme a Ley. Artículo Guinto.- 

  

La Compañia tiene Como Frinrcipal toda ciase 

de actividades sgropecuariasi y. de. manera perticular, da 

Siembra, mltivo., tratamiente  - Ye comercialización o 

candaretrialización de la caña de azúcar, asi como de  C0troz 

productos agricolas y pecuarios. Podré prestar servicios a 

otras. personas naturales as) jurídicas.  —prireipelmente 

¿relacionados .. con. ; aspectos | técnicos de cultivos Y 

. Copercialización de productos agropecuarios. La Compañía 

copodrá realizara. toda actividad de importación, exportación, 

agencias e representaciones] ya cen general ejecutar ' actos y 

celebren. copiratos civiles y mercantiles permitidos: por la 

coca da» relacionados: con. el cobjeto esocial principal 0 

APFERSarios. y convenientes «pera sq cumplimiento. La 

Compañía, — ¡podrá adquirir  - acciones Y participaciones 

sociales, previa resolución de la Junta General, asociarse 

gg Fubionargse o, y > dar  (G). recitdir- fondos Cen cuentas de 

participación». CAPITULO. DOS¿9o: CAPITAL: Yo ACCIONES.- 
p 

 ¿Bbriículo Berto. CAPITAL SUSCRITO. "La Compañía tiene un 

¿Capital Suscrito de. Tres mil . dólares de los Estados línidos 

¿de América . [5 ¿MOD dividida Fres Milo acciones 

  

erdinar ias y. pomipnativas de - Un dóler de los Estados Unidos” 

  

de América cada. (una, ($ 1.00), pimeradas del cero cero cero 

gr       una, Al... Lres, mil A
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ACCIONES. Las acetones. sor indivisibles 'y conterirán a 

sus legítimos «titulares los derechas detePminadós' en la 

cLey yc ceño les presentes "Estatutos. ' En los casos de 

'cepropiedad-de acciones, los copropietarios podrán ejercer 

los derechos - corfelativos a tales arciónes, previa 

designación de. un procurador común,  —becha” por: los 

interesados Oo poro Juez competente. Articulo Úotavao.” 

TITULO DE ACCIONES. Se considerarán como accionistas de 

tot 
ia Compañía a aquienes consten registrados como tales en el 

c La bro de -Áácciones: y o fccionistas. Las acciones Se 

representarán en — títulos (acción, cuya: contenido se 

sujetará ac lo "dispuesto :en la Ley de Cómpañías. Cada 

«título podrá representar (uña o más acciones. Frticulo 

Noveno, TALEONARIG-+*Y <LIBRO: DE ACCIONES. Los títulos- 

acción y dos certificados provisionales se extenderán en 

libros talonarios correlativamente numerados, Entregado el 

título ca el certificado provisional al accionista, éste 

suscribirá el correspondiente talonario. Dichos 'tiítulóds y 

certificados se inscribirán, - además, én ei Libro de 

ficciones Y *fAccionistás, en el: que' 8es “anotarán las 

sucesivas: tranmsferentias, (la comstitución de "derechos 

reales y las deirás modifidacióóndd “que dcurrañ respecto a 

los derechoz sobre  daz acciomes.  ÁArticule” Décimo. 

TRANSFERENCIAS. Las: acciores de la Compañía serán 

litremente negociables Y su transferencia deberá 

efectuarse mediante nata ¿de cesión, constante en el (título 

ca cen la hoja adherida alo mismo, Firmada por guien la 

transfiere: o la persona co casa de  valoregd que la
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represente. Las transferencias del dominio de acciones na 

co Burtirán< efecto contra la  Compañlacdnio contra terceros, 

sino (desde: da fecha de su inscripelóre en el Libro de 

Acciones, Y «fAcaljoristas: Para «la: inscripción de una 

”, qgiotrapstTerenciay de: acción: será hecesario que *se informe 

.'sobre ella ll ¿Cercemte Generálk,. mriante la entrega der cuna 

COomafiil cación: ce. o Buscrita - por  cedente:-. ye) cesionario 

com rrtamenteay a) de ENpanicaciones separades suscritas porn 

cada uno, de ellos o que den-7 a conocer .la transferenciaz 60 

par entregas ded- títulocacción cen da que conste la cesión 

respectivas. En este. ditámo cese, el título será anulada y 

en, ua Lugar, se, emitirá Uno nuevo, Á nombre del - adquirente 

a. aesionario.. Las. comunicaciones de las, que. conste. la 

traneterencia 0x1. titulo anulado se —osrachivarán en la 

Compañia. rticalo  drdécimo)* HEFODICIÍÓN 2 En los: CasS0s 

ode deterioros destrucción 0 ¡pérdida del: certificados 

provisionales ( títulos de. acuiones sola: Compañias a 

solicitad del fáccoioniste. registrado. den eme dibros. pedrá 

anular el certificado o. táíteld de que se-trate, (previa 

publicación efectuadas por tres días consecutivos, e Uno 

de. dos odiarios. de mayor ¿ciracubación cer el. demiirilio 

pripcipal de de Compañia. Una vez transcurridos treifita 

días o desde la última publicaciór podrá |(pedirse «cel 

ccertificado o título que reemplace al anulado. Los qreeatos 

aque depande -. 1 cFeporkL mn seratr2 de cuenta del. accionista 

que-. la o solicites. Anulados un certificado co título, se 

extinguirán ., los cuderechos «Correspondientes (a — tales 

instrumentos. , Articulo Duodécino.-. OTRAS REGLAS: SOBRE 
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ACCIONES. => Lozosxsuntos 0 relativos a+. suscripeién de 

 arctones o tema fructo o prenda de»: elias y útros “aspectos 

concernientes ales acciones ya los títulos de acciór que 

cnocestuviesen previstos “por low: presentes Estatutos, se 

sujetarán a lo previsto er la Ley de Compañias. - CAPITULO 

TRES.- —AUCIONISTAS > ¡DERECHOS Y OBLIGACIONES. Artículo 

Décimo Tercera. ACCIONISTAS. + Be considerarán "como 

sccioristas de - da Compañia-a |[auiienes consten. registrados 

como tales er eltibro de ¿Acciones y "Accionistas de 5] 

«aquella. Articulo Décimo Cuarto," DERECHOS Y OELIGACIONES 

DE LOGS. ACCIONISTAS. Los Accionistas: tendrár. ios derechos 

v obligaciones o cque se establecen para los accionistas en 

la Ley, de conmpañíasy y - 3085 que se-> señalan €Xxpresámente en 

los presentes Estatutos 0 ise fijer enel Fegfámento de la 

compañía, CAPITULO CUATRO. + GOBIERNO, — ADNINISTRACION 

FICA IZA CIÓN. frticaada (Décimo Duirto.>-- GOBTERNG. La 

Compañia. estará gobermrada - por la unta General de 

ofAgcionistas, cono das latribuciones que se (Señalan en los 

presentes Estatutos: vv la dey.r Articulo (Décimo Sexto.” 

DIRECCION Y ADMINISTRE 

  

ION. Las Administración de la 

Compañía : estará “e cerdgb-.del  Fresidente y del Gerente 

General. en dla. forma prevista cen estos Estatutos. 

Articulo. Décimo Béptimo.”. FISCALIZACIÓN.“ La Fiscalización 

será ejercida por un Comisario Principal, quien tendrá su 

respectivo Buplente »+. CAPITULO CINCO. DE- 14 (HUNTE GEMERAL 

DEC ACCIONISTAS. Artículo  Décioo Octavo. INTEGRACION Y 

FACULTADES —GENERALESi+ La  dunte« Géneral de Atcionistas, 

constituída por: la: reunión de eccionistas debidamente
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li convecados. cormstituye el Organo Buprene de la Compañía: Y 

¿2 o tiene poderes para resaiver todos los (asuntos relacionados 

Z con de: Fegocios «sociales Y - tomar« denrtero.de los limites 

4 establecidos per de «Ley, cualquier decistón que- Creyese 

Aa conveniente para dea buens marcha de la Sompañis.cofrtiíiculo 

é - Décima -- Mavenoarreo o. ATRIELUCIONES ESPECIFICAS. Compete 

El especificamente Eruda-  dunta Generali al Designar y > Tenmoxer 

ga (al Fresigentes Becentes feneral y Comisario de la Compañia 

$ de conformidad. comoda dey royo o Tijarosts retribacioness:o db) 

1% —. Conocer ek. balangepslasu cuentas - de pérdidas. y qenancias, 

11 el intare de adrinisinación y de fiscalización, . y adoptar 

du las correspondientes «resoluciones; 0) Resolver acerca (del 

13 reparte de. utbididedes;, el Acordar eumentos < y disminución 

19 de capitel y cusreformas de. Estatutoamj o le  —ctusión, 

iS transformación oo disolución - ablicimpadas camios-. de 

ió ¿ denominación «yy |demicilio Ys ño o qenereks cualquier 

17 . resolación:: que, aldere cláusulas del. costrato oseocial 0 

13 normas de dos Estatutos y gue deban ser registrados 

19 Conforme: a. hey3o8) Fesplwver sobre-o da emisión de acciones 

ZO 0. preferidas of partes: beneficianiasy ssioccmoo la emisión - de 

io o obligaciones; (contarme, <B> Ley Fi Autorfázar al: Gerente 

Ez «General, da enajenación. de inmieblesso' así. (COma > el 

DA establecimienta, de ¿gravámenes sobre - ebios3: q): Bictar, 

24 | aprobar o y. neforman - loz. reglamentos interrog. de la 

Za —Compeñiíazs. hi :Fizar el. omonte «hasta el cual el Gerente 

E . Sanepad y]. puede  Geiebrar actos. y contratos que obliguen a 

27 - la Gompañiar (11 Ejerce. las demás: atribuciones que, por 

28 cmaándato, de. la dey ole- corresponden y que ha E Cser   
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delegados - a - otro: Brgano 0 personero de: la Compañias.” 

Artículo: Vigésimo: CLASES DE” JUNTAZ.+ 0 coles  Hhmtas 

Generales (podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las 

(primeras Se efectuarán - por-Lo meros una vez al año, dentro 

de los tres "meses posteriores: a! la Finalización del 

ejercicio económica para conocerlos asuntos” especificados 

en (dos literales ar, bioy' cr: del aertíttito: precedente, 

además de “cualguier.?: Gtroo> asunto? purtuslizeado. en cla 

- convocatoria, igualmente: podrá deliberar y resolver sobre 

«La suspensión 7 osanción c+de > los (administradores y ' más 

¿miembros de. dos brganrismos de administración creados por 

cel Estatutos ¿(ast como FExcoremociór y sarición del Comisario, 

ar: cuando el asunto Pa: figurase erel tuden del dim. Las 

Huvrbas Genñerates” Extreaordimarias se reunirán cundo fueser 

CONVE BEA E Y er ellas + se conocerán: ess asuntos 

expresamente determinados en la corwacatoriaáioo rtiículo 

Vigésima | Priieraitio: REQUISITOS. Las duntas: Generales 

Ordirmarias oe> Extraordinarias “deberán Feúnirée en * el 

domicilio de - be Compañikxg salvnetel caso previsto en el 

Artículo  — Migéeima  ' Cuarte  de'testos “estatutos. Para 

- AICA ¡(instalar Y o Sesionar, se" observarán los 

requisitos -. legales, 7 reglamentarios Y estatutarios 

correspondientes Articulos o Vigésine  . Segubda.- 

CONVOCATORIAS. Las convocatorias a jturtas “generales serán 

hechas por eri Presidente, el Gerente General," 'el 

Comiserio, cocida. Superintendercia de Compañias conforme a 

las disposiciones *legalekl pertinenmtes.* Artícaló (Vigésimo 

- Tercera. EORMA:DE —CONVBEAR,- Las <Jurtas Generales serán
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corvocadas mediante publicación de un aviso en la prensa, 

cen lrasde los dAisrios de. mayor. circudatión er el domicilic 

prineipabode e larClompañia, cora echo días de canticipación, 

pardo. menosasad de. la cremnión. Parc elo cómputo de ese 

nhkzo, no secocontarán mi.el. dís de la peblicación de la 

corren catoriso ras ed: d6 oda. reumión: ye serxr: hábiles, para el 

efectos todos lasadías «7 - “Anticulor Vigésimo mario. JUNTAS 

  

ERALES UNIVERSALES “edo obstante de dispuesto er loz 

“articulos - cantemiores, ola Junta Genetabo de. Accionistas 

podrá constitairsesen cuaelauier Edempo y hagar, dentro del 

terr itario navibaa lp ivedr mnecesidad de convocatoria previa, 

paras o tratareocaalauder esunto, siempre loue (se encuentren 

co Jdreunidoss pereenalmente a representados, las titulares de 

«da totalidad: decidas: acciones: de cla Compañía y <lo8s 

eScoancumnrentes resuelvar siánimeneriens celebrar la Junta. El 

cactargdeberá estariobusctiita por todos" los.asdetentes, bajo 

«da esneción de ssl ichad co Cuafauderemde e apistentes podrá 

cc Gponerse ascla discusión dé lossesuntos sobre los"que ho se 

- considere. suficientemente informades: por ¿lo que sala se 

deliberarály resotbverá los puntos quese hubiese! “acordado 

unánimenente tratara — Articulo Vi gésitabo Odia — MUORUM DE 

INSTALACION. + o Para que la» Junta Báneé-ali de ¿Beciontistas 

reunidas Puros primera o - convoceLlor 18 0 pueda: considerarse 

  

legalmente. cinataleda, o+los > conéurrentes a? elbla deberán 

oc vepresentar, per io: menos, dde mited del capital pegado. En 

segunda. corvocatoriasio se instalará don el? rmámero de 

accionistas: presentes: oo representadas, que Comburran, 

salvo do previsto enseguida, roo Artáculio 
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DUÍGRLE: ESPECIAL.“ Cuendo.o La odunte General debas. reunirse 

para resolver + sobre. cualauiera dedos astntos - mencionados 

em, el literal dj del rtimiios Décimo Noveno: Bl quértun 

cr regueriare.. en primera corvyocatbráa serás el. misma que 

eetabliece. elo .artículo canterian, 02 pero: en *ssgunda 

conca koria será necesaria le asistencia de por da. meno, 

la tercera parte dels cWpitar pagados (y sm tercera 

CONTA Ar y la co orodunta Cae - corstitairá : con la 

- representación de £usiqulér cántidad de. capital pagados,” o 

Articado Vigésimo Séptima," >» MAYORIA  DECISORIA., Las 

resolucimes. de das <dMhintas Generales serán. tomadas con la 

- mayoría ¿de - xotow del. capitel: pagado concurrente. e la 

reunión Los votos er tilaros y —Llesrabetenciones 5e- sumarán 

ca la  cmayoria. iniméricaso — Articulos» Vigésimo: —Dctavo. 

   
DIRECCIÓN, — LAB CREES IONes o de le. junta GBenersl. : serán 

dirigidas por eb Presidente de la:Llompañias a fálta de -€l, 

por el Scciammnista- destonaeado por cda Juntas Actuará? coma 

Secretario el. Gerente fenetal. yoen Su faltas la: persona 

que la Junta determine”: PBrtiícuto Vigésimo Noveno.” 

FEROCEDIMIENTO, — notes delque se decltere instaláada>”" la Junta 

General. el Secretario. Ttomará da liste de 3ibsasistentes, 

con indicación de ds. acciones que. represente, su valor y 

minera de vetas. que les gorrespondan.,  segúro conte. en el 

Libro de, hecciones y - Accionistas Artículo. Trigésimo.” 

RSCOTASG.“ Las acta l in s de las Juntas hienerales serán Tirpadas 

por el Fresidente:y el Secretario, Sslv06 el caso: de las 

Juntas Universales que odeberán ser firmadas por todos los 

asistentes. Las «ctas <¿conterdrán ana relación eucintea de
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los aspectos tratados y la transcripción integra de laz 

resoluciones adoptadas. Las  ectes coneterán en archivos 

AdeDaados y llevadas en hojas escriterz e Máquira (0) en 

cistemas computerizado, debidamente foliadas y escriteaz 

en elo anverso y reverse.” Srtículo Trigésimo Primero, 

EXFEDLIENTESR.“ De ceda dunta se formará cin Expediente Que 

contendrá al Le bj. del periédico en la que Conste la 

publiceción de la convocatoria b) Los demás documentos 

exigidos en los Estatutos pera la convocatorias cl Copia 

de las comunicaciones dirigida l Comisario convocándole a 

la juntas d) La lista de los asistentes con la constencia 

de las acciones que representa, el valor pagado por ellas, 

* los votos que des corresponda (e) Los poderes y cartas 

presentadas para actuar en la Juntas f1 0 Los demás 

documentos que Hhmbiesen sida conocidas par la duntaz y. Q) 

Copía del acta suecrita por el Secreterío de la Hita, 

danda fe de que el documento es fiel copia de su Original. 

En todo lo no previsto en este Capítulo; se estará a la 

dispuesta en el Reglamento sobre duntas Generales de 

socios. a  esccionistas de las Compañías de Responsabilidad 

  

Limitada, Anónimas, en  Comandita pero acciones y de 

Economía Mixta, emitido par :la (Superintendencia de 

Compañias) Artículo Trigésimo Segundo.” GBLIGATORIEDOO DE 

LAS AL UCIÓNES o Las resoluciones de la Junta Beneral, 

tomadas con sujeción a - la Ley y a estos Estatutos, 20 

obligatorias para dos administradores y los accionistas, 

inclusive pera los no asistentes (O los que votasen en 

contra, sin periuicio de la Tfecultad que tienen e 
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impugnar de acuerdo con la Ley. CAPITULO SE1S.- DEL 

PRERIÍDENTE Y GERENTE GENERAL 7 frtículo Trigésimo 

Tercera DEL. FRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía 

será designado por la Junta General entre a fuera de los 

accionistas de la Compañia. Durará. un año en el ejercicio 

«de sue funciones y > podrá ser indefinidamente reelegido.” 

frticulo Trigésimo Cuarta. BTRIBUCIOÓNES DEL PRESIDENTE . 

Son funciones del Presidentes a) Presidir le  dunta General 

de Accionistas y del Directorio: b) Subcribir er unión del 

Gerente General: los certificados provisionales y ' títulos 

acciones, así comb- las - actas: de sesiones (de la Junta 

General y el Directorios cd  tfaumplir y hacer cumplir laz 

disposiciones de los presentes estatutos y laz e 

provengan de la junta gereralz di Suecribir el 

nombramiento delo Gerente: General Y conferir 

certificaciones . sobre: 1 MISMO; Ya E) Las denaz 

atribuciones que le fuesen asignadas por la Junta —Deneral 

co das Reglamentos. Artículo Trigésima  Guinto.” DEL 

GERENTE GENERAL.“ El Gerente General será nombrado por la 

Junta General, para: períodos de das año, pudiendo mer 

reslegiído indefinidamente. Podrá ser acciomista 6 ho de la 

£ 
Compañías Articulo (Trigésimo Sexto. ATRIBUCIONES —DEL 

  

MERAL 7 El Gerente General tendrá  Yas siguientes 

atrituciones: a Representar legalmente e la Compañia 

  

“ extrajudicialmentes  (b) Dirigir la marcha de la 

Compañia, estableciendo la politica financiera y económica 

de la mismas  reeliczar todes los actos de administración y 

responder par todos” los valores entregado a custodia, el, %
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cbservando en tado" (caso las limitaciones previstas en loz 

presentes estatutos y la léy¿ cc) Mombrar y remover a los 

empleados y trabajadores de la Compañía, así como señalar 

sus funciones y remmneraciones y hacer en elcorden laboral 

tode cuanto fuere (menester di Celebrar< los actos y 

contratos de la Compañia dentra de los montos fijados por 

la — dunta beneral de accionistas] el ceptar, pagar, 

endosar, protestar, inscribir y cancelar letras de 

cambias, pagarés y más títulos de crédito. Abrir oy cerrar 

cuentas bancarias dentro o fuera del País, hacer depósitos 

en ellas y retirar parte O la totalidad de dichos 

depositos, mediante  chedgues, órdenes de pago o: er 

cualquier forma que estime conveniente, y en general 

actuar en elo movimiento banceriío de la Compañias Fi 

Presentar a la Junta de fccionistas, treinte días antes de 

la finalización del ejercicio económico, el presupuesto 

que regirá para el año siguiente; 9) Presentar a la Junta 

General de Bbeccionistas el informe de Gereñcia, elo balance 

que refleje la situación económica de la Compañia, la 

cuenta de pérdidas y ganancias “o la propuesta de 

distribución de beneficios, en el plazo de sesenta días a 

contarse desde la  kerminación del respectivo ejercicio 

económicos hi Llevar los Libros sociales de la Cómpañia de 

acuerdo con la Levy, y cuidar del archivo y correspondencia 

de ellas (id) Actuar de Becretaría de la dunta General y 

suscribir conjuntamente con el Presidente, laz 

se elabore de las reuniofes de esos Organiemos , 

las certificados provisionales y títulos de 
P 
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Suscribir el nombramiento del Presidente de la Compañia y 

conferir certificaciones sobre el  mismog. Ys EY Todas 

«quellags contempladas en ¿la Ley de Compañias; los 

presentes Estatutos, los Reglamentos y las resoluciones de 

los organismos de la Compañía O. jas que le competen como 

adeinistrador «y representante, de la Compañía. . CAPITULO 

SIETE.- REEMPLAZOS . Ye. FUNCIONES .PRORROGADAS. . Artículo 

Trigésima Béptimo.- REEMPLATOS. En caso de ausencia 00 

impedimento del - Fresidente, (la subrogará el Gerente 

General, conservando sus propias | atribuciones. A éste, do 

reemplazará el Presidente, | congervando Sus  , propias 

atribuciones. Cuando. la ausencia o impedimento den lugar a 

la actuación del reemplazante, éste tendrá las facultades 

y atribuciones del reemplazado, mientras dure esa ausencia 

a impedimento. Cuando se trate de muerte o ímpasibilidad 

permenente de algún titular o funcionario principal, el 

sustituto previsto en los. Estatutos, continuará en esas 4 

funciones basta cuando el crganismo correspondiente 

designe titular frtícula Trigésimo  —Dotavoa.” - PFUMOIONES 

PROREOGADAS .* Los  Tuncionarios de la Compañías. Presidente 

Y Gerente General, continuarán en el. ejercicio de sus 

funciones aun cunde el período para el que fueron 

nombrados hubiese 2mpirado y hasta cuando fuesen 

reemplazados. Exclúyese de este procedimierte el. caso de 

remoción, en elo cual. el funcionario. terminará LIA 

funciones desde cuando tal hecha ocurraso | CAPITULO DOCHO.- 

FISCALIZACIÓN, - Artículo Trigésimo Noveno.” DESIONACION 

La Junta General de Accionistas designará anualmente uu
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Coma Rara principal, CE EA FeEBDPeCclivo suplentes 

. : . + ' a . : 
abeervando las disposiciones que para el efecto emita la 

Saperintendencaia de Compañias, los > cue podrán Sr 

indefinidamen Le reelegidos." Aartiíecaale Cuadragésimo . 

ATERTRUCIONES.- Es- atribución y Gkligeción del Comisario, 

t e > 

fiscalizer  Cén todas sus pertes  laadministración de la 

  

Compañía, velando  pardgue ésLa sujéte ono sólo a loz 

requisitos Jegaelés sino tembiér a las nmormss de una buena 

adíiinistración - Tendrá cm deberes, atribuciones y 

prohibiciones séñialados en la Ley de Compañias. La Junta 

General podrá determinar atribuciones. Y obligaciones 

especiales para eb Comisario. CAPITULO: (NUEVE. REGIMEN 

ECONOMICO.— ferticulo Cuadragésimo Frimere.- CONTABILIDAD. - 

La  Contabilídad de la Compañia será IHevada de acuerdo con 

laé normas legales y reolamentarias pertinentes, así o como 

corn (os. dánstructivos que emita ía Superintendencia de 

Compañías." Artículo Cuadragésina  Begundo., + FONDO DE 

RESERVA: LEGAL." La - Compañía formará e inerementará su 

fonda de reserva  'legalí tomando de las titilidades > líguidas 

anuales un porcentaje no menor del diez par ciento y hasta 

que. ete alcance Un valor equivalente al  cincuente por 

ciento del capital de la Compañía. Dicho. fondo deberá ser 

reintegrada cuando  porycoualguier causa fuere disminuido.” 

CAPITULO DIEZ. DISOLUCIÓN Y o A. FOUIDACION, + fertículo 

Cuadragésimo Tercera. DIBOLUCION, La Compañía e 

disolverá por cualquiera de las causes €stablecidas eñn la 

Ley de Compeñías, incluyendo la: resolución de la dunta 

Seneral de. |beocíiormistas —validamente adoptadas"   



  

Ea
 

Cuadragésimo Cuarto. LIGUIDACIOÓN.“ Fara efectos de la 

liquidación, Sse- estará a do dispuesto en da Ley de 

Compañias, Reglamentos y Resoluciones pertinentes. En (caso 

de liquidación, actuará coma ldiquidador el Gerente General 

de la Compañía, salve que, la Junta Seneral de Áccionistas 

decida expresamente . la contrsrio.+ CAPITULO ONCE. 

DISPOBICION GENERAL. E. TIMTEGRACIOÓN (DE. CAPITAL: Artículo 

Asadragésimo Guinto.- DISPOSICION —GENERÓL. En todo lo na 

previsto en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compara , Resolucionez dictadas poro o la 

Superintendencia de —Compañias..esi como a los Reglamentos 

que legalmente adopte! la Junta General - de Accionistas, 

  

Artículo Cuadragésino- Berto." INTE DE CAPITA... El 

capital de la  Compaeñía que se constituye mediante este 

instrumento pública, - se integra en la forma y  praporción 

corstante en el Cuedro de Integración de Capital que se 

enerxa y que forma parte integral de la presente escritura. 

DECLARACIONES. - UNO. Los Accionistas fundadores, dejan 

constancia que el. capital con (que sé: constituye la 

Je Compañia ha sido suscrito. en + totalidad y que el. saldo 

Gel capital suscrito y no pegada do. cencelarán, cada 

accionista en su monte que 1e corresponda, en un plazo 

máximo de (dos años y además QUe, el pago en Mmimerario 

hecho. por tedos las accionistas conste de la':rnota: de 

depósito en la "Cuente de integración de Capital" de la 

Compañía que se agrega «a esla escritura. Da," Los 

accionistas Fundadores . de la Compañia: autarizan ¿1 

ingeniero Francisco Gordillo Tobar pera que realice los
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trámites necesaricms a fin de conseguir la aprobación de la 

escritura constitutiva de le Compañía y su inscripción en 

el Registro Mercantil, la Afiliación ante la Cámara de la 

Producción pertinente, (asi. Como. para que  COnvagque a 

resirión de Junta General de Accionistas, —CUrganismo que 

adoptará las correspontientes resoluciones a efectos de 

iniciar la gestión —opebrativactde da Compañía. Usted, señor 

Noterio, se dignará adicionar las cláusulas de rigor 

necesarias pera la perfecta validez de esta escritura, así 

coma la documentos habilitantes que forman perte de la 

misma. Atentamente y firma Doctor  Dioniciao Pardo, 

AROÓGADO. aureus Faormelizado el presente instrumento 

público, ya elo Hateria lo lei integramente a loz 

otorgantes, quienes se afirman y Fatifican en lo expuesto 

v firmas en sanidad de acto conmigo el Notario que doy Te. 

(firman) HELVA LUCÍA HIDALGO GUTIERREZ, Cedo Ho. 

LODO. MARÍA OLIVIA HIDALGO GUTIERREZ a 

Ced No. 17016213738. EMI MARCELA : HIDALGO, 

Cedo. Ho. 11002097 3 E. 7 MIGUEL ARMGEL HIDALGO GUTIÉRREZ, 

Cedo. NO. OO CAOS. MANUEL BENJAMÍN —HIDALSO SUTIÉERREZ, 

Ced.«Na. 1100242342." GONZALO ENRIQUE —HiIDALGCdO GUTIERREZ, 

Ced.Na 11007237243." El Notario, Ls Borrero E. 

DOCUMENTO HABILIFANTE 

HOR MOE HOR OOOO HOR 4 HONOR 

 



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA . 

"SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVALLE S.A." 

250.00 
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BANCO DE LOJA. 

ECONOMISTA GEOVANNI ARIAS 

GERENTE DE NEGOCIOS 

CERTIFICA 

Que la Compañía “SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVALLE S.A.” en formación, realizó la apertura de 
una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 24 de Septiembre 
del 2003, por un valor de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD $ 1.500,00) de acuerdo al siguiente detalle : 

  

  

        
  

    

   

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $) 

. | Sr .Melva Lucía Hidalgo Gutierrez $ 250,00 
Sr María Olivia Hidalgo Gutierrez $ 250,00 
Sr. Enith Marcela Hidalgo Gutierrez $ 250,00 
Sr. Miguel Angel Hidalgo Gutierrez $ 250,00 
Sr. Mnauel Benjamín Hidalgo Gutierrez $5 250,00 

Sr. Gonzalo Enrique Hidalgo Gutierrez $ 250,00 

TOTAL $ 1.500,00 

Atentamente, . c 

BANCO DE LOJA 

    Ec. Geovanni Arias 

DE NEGOCIOS 

BOLIVAR Y ROCAFUERTE (E5Q,) +» PBX: (593) (07) 571 -"682 +» Fax 

CasILLA N*: 11.01.300 » Loja - ECUADOR 
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Registro de la Propiedad LLDOC O 
CATAMAYO - ECUADOR 

Dr. Wilman Bustamante Cueva 

Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo 

TIFICO: 

Queda inscrita la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPANTA VINAVALLE S.A. que antecede, dispuesto por el Doctor 
Vinicio Sarmiento Bustamante, DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS EN LOJA, en el Artículo Segundo de la Resolución 
Aprobatoria Nro. 03.DSCL. 016, en el Registro Mercantil del 
presente año, bajo el nro. 4 repertorio nro. 72, conjuntamente 
con la Resolución Aprobatoriía de fecha 13 de octubre de 2003. 

Catamayo, 21 de octubre de 2003 
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